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A quien corresponda: . 

Ba o 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD manifiesto que la sociedad! 06% AR 

HOLDING AMERICA LATINA, S.A. de C.V., fue constituida mediante escritura pública 

número 27951 en fecha 18 de Noviembre de 2003, bajo las leyes mexicanas, ante la fe del 

Licenciado Miguel Soberón Mainero, titular de la Notaria Pública número 181 de México, 

Distrito Federal. 

La estructura de Capital y tenencia accionaria actual de COFACE HOLDING AMERICA 

LATINA, S.A. de C.V., de conformidad con lo resuelto en la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas celebrada el día 22 de Agosto de 2014, está compuesta de la siguiente 

forma: 

  

  

  

            

ACCIONISTAS ACCIONISTAS ACCIONISTAS PORCENTAJE 

SERIE “A” SERIE *B” 

Compagnie Francaise 25,000 26,378,460 44% 

d'Assurance pour le 
Commerce Exteriéur 

CONFIPAR, S.A. 25,000 33,575,891 56% 

Subtotal 50,000 59,954,351 
Total 60,004,351 100%     
Los accionistas de COFACE HOLDING AMERICA LATINA, S.A. de C.V., son de 

nacionalidad Francesa y su lugar de residencia es Francia y no algún país cuyo régimen 

tributario propicie la comisión de delitos fiscales. 

Atentamgnte, 

=$ 

Bart A. Pattyn 

Gerente General.  
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2721 
Lic. Francisco Talavera Autrique 

NOTARIO 

    
  

KCR/aab/sarhS 

PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN QUE CONTIENE: ------------ 

LA RATIFICACIÓN DE FIRMAS, a la que comparece el señor BART ALBERIC D. 

PATTYN (quien también acostumbra usar el nombre de BART A. PATTYN) en su 

carácter de Gerente General de “COFACE HOLDING AMERICA LATINA”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.   

ESCRITURA 

62,039 

LiBrRo 

1,959 

FECHA 

12/09/2016
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mil tres, para la constitución de "COFACE HOLDING AMERICA 
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--FOLIO CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS- 

- --INSTRUMENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO--- 

--México, Distrito Federal, a dieciocho de noviembre del año 

dos mil tIeS.--- TT TOTO 

- _-_MIGUEL SOBERON MAINERO, Notario Ciento Ochenta y Uno del 

Distrito Federal, hago constar EL CONTRATO DE SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que otorgan COFACE SA y COFINPAR, ambas 

representadas en este acto por la señorita MARIA MERCEDES 

HADDAD ARAMBURO, en los términos siguientes: -------“- coma 

Loro. ANTECEDENTE UNICO -=-=-========= nn --- 

' - --Para el otorgamiento de esta escritura se solicitó y obtuvo 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el permiso para la 

constitución de la Sociedad, que a continuación relaciono: 

Permiso Número: cero novecientos veinticuatro mil seiscientos 

quince; Expediente: dos cero cero tres cero nueve cero dos dos 

cero seis siete; Folio: doscientos ochenta y cuatro F mil 

ciento ochenta y cinco, de fecha dos de septiembre del año dos 

  

LATINA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. cnn 

- --Agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra "An el 

mencionado permiso y copia fotostática a los testimonios que de 

la presente se expidan.----=--=--- II a. .- 

- --EXPUESTO LO ANTERIOR, se establecen las siguientes:====-- 

A CLILAUSUDLDAS -- o ----- 

- --PRIMERA.- Las personas cuyos nombres se indican en el 

proemio de este instrumento constituyen una SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, bajo la denominación de "COFACE HOLDING 

AMERICA LATINA", la que se usará seguida de las palabras 
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uso oO autorización de explotación de marcas, peSh 

   

  

la cesión o autorización de uso de nombres comerciales, 

concesión de derechos de autor, la transmisión de conocimientos 

técnicos y la provisión de asistencia técnica, así como la 

celebración de toda clase de contratos de distribución Y 

licencia de USO. ono ----- 

- --9. La emisión de bonos y obligaciones con o sin garantía 

hipotecaria o PIOndaria. 

- --10. La inversión de capitales en valores de toda índole. - 

- --11. La constitución de toda clase de sociedades oO 

asociaciones civiles o mercantiles y la adquisición, por 

cualquier título, de acciones o participaciones en las mismas. 

- --12. En general, la celebración de todos los convenios y 

contratos y la realización de todos los actos, de la naturaleza 

que sean y que directa o indirectamente favorezcan la buena 

marcha y mejor desarrollo de su objeto social, previa la 

obtención y sujeto, en su. caso, a las autorizaciones y/o 

permisos que se requieran conforme a la ley.--=--==“=-=-=-=---=-- 

- --TERCERA.- El capital social es variable y está representado 

por acciones comunes, nominativas, Cada una con valor nominal 

de UN PESO, Moneda Nacional .--=-=========== nooo n--- 

- --La porción mínima fija es de CINCUENTA MIL PESOS, "Moneda 

Nacional, representado por acciones ordinarias, nominativas, 

Serie "A", con un valor nominal de UN peso, Moneda Nacional, 

cada una y la porción variable no tendrá limite.-----==-=-==-=-- 

- --CUARTA.- NACIONALIDAD Y CLAUSULA DE EXTRANJERIA. --: o ----- 

- --La Sociedad es Mexicana.---=-===========ooonoo=--- o 

- --Los accionistas de esta Sociedad nos obligamos formalmente 

con el Gobierno Mexicano a considerarnos como mexicanos, 
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TOTAL: => oonoonoenoonooo- - 50,000 ==-=-- $ 50,000,400 .+-- 

- --SEGUNDO.- Los accionistas reunidos en primera 'Asatibl a 

+ ” 
CIA 

General Ordinaria de Accionistas, por unanimidad de vet: 

- -- UNO. - Hasta nueva resolución, la sociedad, | será 

administrada por un Consejo de Administración, el cual estará 

integrado en los términos que se indican en el Acuerdo Dos 

SIQuUiente. 

- --DOS.- Se designa a las siguientes personas como miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad, para ocupar los 

Dominique Tuffrau (Chairman) === ---- 

Daniel Morin -===-======-===-- SN 

Blaln Tovar 

- --Los miembros del Consejo de Administración, como k| Órgano 

colegiado, gozarán de los poderes y facultades señalados en el 

artículo Décimo Primero de los estatutos sociales' de la 

- --1. Para pleitos y cobranzas, con todas las facultades 

generales y aún las especiales que requieran cláusula especial 

de acuerdo con la ley en los términos del párrafo primero del 

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

para el Distrito Federal y artículos dos mil quinientos setenta 

y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del mismo 

ordenamiento y de sus correlativos de los estados donde se 

ejercite el mandatoO.-===============ono rre oo 

- --Atento lo anterior, el Consejo de Administración, en forma 

enunciativa pero no limitativa, tendrá facultades:--=-======-- 
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federales o locales, así como articulen, 

en representación de la poderdante, en la inteligenci     

  

el presente poder se ejercitará ante las Juntas de Conciliaci 

y Arbitraje Locales y Federales, Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, Dirección de Trabajo de los Gobiernos 

Estatales y Municipales, y ante cualquier autoridad laboral, 

federal o local, sindicatos, personas físicas, instituciones y 

Sociedades. --- Loro. -- 

- --3. Para actos de administración y de riguroso dominio en 

los términos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de 

los Códigos Civiles de todos los estados de la República 

Mexicana. 

- --4, Para otorgar, suscribir, endosar y avalar toda clase de 

títulos de crédito, en los términos del artículo noveno de la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.-=====- o 

- --5. Para delegar total o parcialmente las facultades para 

pleitos y cobranzas, actos: de administración, actos, de 

administración een materia laboral, actos de dominio, 

otorgamiento y suscripción de títulos de crédito, pudiendo 

asimismo delegar la facultad de sustitución de los poderes a 

cualquier persona, sea. o no miembro del Consejo de 

Administración, cuando hubiere, teniendo facultad para revocar, 

en todo o en parte, las substituciones que «hiciere, 

reservándose siempre para sí el ejercicio del mandato. =oooo-- 

- --6. Para convocar a “asambleas generales ordinarias, 

generales extraordinarias o especiales de accionistas.------- 

- --7. Para establecer sucursales y agencias de la Sociedad. - 

- --8, En general, todas aquellas facultades y atribuciones que 

se le confieren conforme a estos estatutos y por mandato de la 

    

     



    

íeuad et1a7eu us seyreaenb A Setounuep aequesaid exeg (TIA-- - 

cer ¿SOBed ATQTODA PIPE (TA-- - 

ao ooo RBSNDOA eaed (A-- - 

cnn ¿go8uoToTSsod aerfnot31e Á 19ATOSQY Pita (AT-- - 

- - +oxedwe Sp [9 SATSsn]out “sa Tesot A S9[P19P93 SoOJUSTutpecoxd 

ap aseTo epo3 =p osatastsep”. A APQUSJUT Pata  (T--  - 

cano 2--1SOpe7inoez URILIs9 “en tIe3TuTT ou oxad RATIPCTIUNUD 

exouen. eun »2>9p SOTIP]epueu SOT” '1OT19UE OT e o0JquaqY-- - 

- ojepuew Te eatoxo[a es spuop do sopezen SOT SP SOATIRBTIIIOD 

sens ap Z OJUSTUPLUSPIO OWSTU TOP 3I9T8 Á equsgqoo soqusTutrTnb TTU 

sop o notrg1ae Á Te1spaa o7t128TA TS exed TTATO OBTPOO Tep ox3eno 

Á equenpuro soqustufnb T7TU sop OImoraxe TSp oxawrad ojezagd 

Tep soutuzx93 sor us 'AXa7 er uo» opianoe ep Tertoadsa epnsnero 

uezarnber »nb setretoedse se une A soTeisusb sape3Inoe3 

Se] Sepoz u09 SWZNWNIEOD A SOLISTA WEVA TWHENED WEIOS (A-- -. 

=o---- e *o3epueu 719 a3roxe[e es 

opuop us: 'SeAr1ezapoz SO9PPpTJU9S SET SP SOATIR]SI11OO sojdeosad 

Á rezopos 03T138T0 19 Paed ITATO OSTP9D Tep ox3eno Á equansuto 

sozusaturnb 7114 sop o[noT7Ie rep opunSes Ojex1ed T9p Ssoutule] 

soT US "NOIOWHLSININOV HU SOLOWY VUVd "IVYHNED vYHUIOd (8-- - 

con nm en is :S9PPI[N083 

A soxspod saqusaTn6tTs. so 3p -'equewepezedes: o  ezunfuoo 

uB1ezoS6 óBICO ns sp ototoxefla Te 'exed seustTnb '>squementicodsal 

“OTSTOUENTA aque Á  Te139u9)  »SquUeIs]y 0u0)  —'*SAIBATTO 

SIT A UuAaega “Y 2189 Ssexoges soT e RubBTSIP SS -*SHHL-=- - 

Sooo--- A soT e squeuwessauadxo 

SOpeazasoz u93s88 ou enb “Leroós ozalqo ns 2p UQ9TOPZT[POI 

Á |pPpepaTD008 *] 2p UQOTORIJSTUTUPS eT exed soprienboz 'Zar 

8:    



  

Miguel Soberón Mainero A 
NOTARIO 181 DEL D.F. 

         
    

   

  

e 

> 

y constituirse por su mandante en parte civil o eh reddbi 

coadyuvante del Ministerio Público, así como para desistió. 

las respectivas acciones e instancias cuando permita la Ley 

otorgar el perdón en Su Caso. ------- Soo -- 

- --d) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN -MATERIA 

LABORAL para que como representantes legales de la Sociedad, 

expresamente facultados para representar a ésta,' puedan actuar 

ante o frente a los Sindicatos con los cuales estén celebrados 

contratos colectivos de trabajo y para todos los efectos de 

conflictos individuales; en general para todos los asuntos 

obrero patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las 

autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere 

el artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del 

Trabajo, podrán asimismo comparecer ante las Juntas de 

e Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en 

consecuencia llevarán la representación patronal para. efectos     
de los artículos once, cuarenta y seis y cuarenta y siete de la 

mencionada Ley y también la representación legal de la empresa, 

para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en 

  

juicio Oo fuera de él en los términos del artículo seiscientos 

noventa y dos fracciones segunda y tercera (romano) de la Ley 

Federal del Trabajo; podrán comparecer al desahogo de la prueba 

confesional en los términos de los artículos seiscientos 

ochenta y cinco y setecientos ochenta y ocho de la Ley Federal 

del Trabajo, con las facultades para absolver y articular 

posiciones, desahogar la prueba confesional. en todas sus 

partes; podrán señalar domicilio para oír notificaciones en los 

términos del artículo ochocientos setenta y seis de la Ley 

Federal del Trabajo, y podrán comparecer con toda la 

representación legal bastante y suficiente, para acudir a la        
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juicios y procedimientos, ya sean civiles, 

penales, administrativos, laborales e incluso    desistirse de unos y otros; podrán representar a la Socieda 

ante toda clase de tribunales de cualquier fuero y ejercitar 

toda clase de acciones, excepciones defensas y reconvenciones, 

comprometerse en árbitros y arbitradores.,===========ool So---- 

- --Los apoderados ejercitarán sus facultades - ante, 

particulares y ante toda clase de Autoridades Administrativas 

o Judiciales, Locales o Federales y ante Juntas de Conciliación 

y Arbitraje, Locales o Federales y autoridades del trabajo, 

pudiendo firmar todos los documentos públicos o privados que 

sean necesarios o convenientes para el cabal cumplimiento de 

los presentes poderes. ---- --- =.o---- 

- --e) FACULTAD para formular y presentar declaraciones, avisos 

fiscales de todo género, incluso las del impuesto al valor 

agregado, así como para dar todos los demás avisos que sean 

necesarios dar por parte de la Sociedad. ===> 

- --f£) FACULTAD «para otorgar, suscribir, endosar y avalar toda 

clase de títulos de crédito, en los términos del artículo 

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

incluyendo la facultad para abrir y cerrar cuentas báncarias 

y/o de cheques y emitir cheques en representación de la 

Sociedad, en la inteligencia de que si los títulos de crédito 

exceden la cantidad de cincuenta mil pesos el presente poder 

deberá ser ejercido en forma mancomunada con otro apoderado de 

la Sociedad que cuente con esta facultad.--=--=-=-=====-=-==------- 

- --9) Para delegar total o parcialmente las facultades para 

pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de 

administración en materia laboral, otorgamiento y suscripción 

de títulos de crédito, pudiendo asimismo delegar la facultad de 
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ART 
- --SIETE.- El ejercicio en territorio nacional de los car       

    

por parte de funcionarios de nacionalidad extranjera, queda 

condicionado a la previa obtención de las autorizaciones 

migratorias correspondientes, en caso de que así. fuere 

dispuesto por las leyes aplicables.---=====-=-=--- pon --- ano 

Lo PERSONALIDAD -=-=--==-===-------- 

- --Manifiesta la compraciente, bajo protesta de decir verdad, 

que sus representadas son personas capaces y que las facultades 

con que actúa no le han sido revocadas ni en forma alguna 

modificadas y me acredita su personalidad con los siguientes 

- --1.- Por COFACE SA, con Poder Especial otorgado ante Notario 

de París, Francia, el día ocho de octubre del año dos mil tres,     por el que el señor Francois David, en su carácter de 

Presidente y Director General de la Sociedad, otorgó entre 

otros, a la señorita Mercedes Haddad Arámburo, un PODER 

ESPECIAL para que conjunta o separadamente, para que a: nombre 

  

y representación de COFACE SA participe en la constitución de 

una sociedad denominada Coface Holding América Latina, Sociedad 

Anónima de Capital Variable nombre autorizado por la Secretaría ' 

de Relaciones Exteriores, conforme a las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como para que firme el acta constitutiva 

y los estatutos, aprobando cualquier asunto relacionado con el 

objeto social, domicilio, duración y otros asuntos conexos; 

para que incluyan en el acta constitutiva la cláusula de 

renuncia a la protección gubernamental requerida por la 

Secretaría de Relaciones Exteriores; para que emita y pague las 

acciones del capital social de la sociedad por el número y    
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- --EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO CIENTO CORRA 

DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUED 

PROTOCOLIZADOS LOS PODERES A QUE SE REFIEREN LOS PARRAFOS Il y 

II QUE ANTECEDEN Y SURTEN EFECTOS EN LA REPUBLICA MEXICAN. L—- 

- --Agrego al apéndice de este instrumento bajo las letras “cu 

y "D" los mencionados poderes. .----- 

- --POR SUS GENERALES y advertida de las penas en que incurre 

quien declara falsamente, la compareciente manifestó ser 

mexicana, nacida en esta Ciudad, el día dieciocho de 'abril de 

mil novecientos setenta y ocho, soltera, abogada, con domicilio 

en Paseo de los Tamarindos número cuatrocientos, Torre "B", 

segundo piso, Colonia Bosques de las Lomas, en esta ciudad. -- 

- --TI.- Que conozco personalmente a la compareciente y que, a 

mi juicio tiene capacidad legal .---oooooorrernnnnnnntnn-- 

- --11.- Que tuve a la vista los documentos que se citan en 

este SN cnn. 

- --IIIl.- Que la señorita MARIA MERCEDES HADDAD ARAMBURO, me 

manifiestan bajo protesta de decir verdad, que COFACE HOLDING 

AMERICA LATINA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

presentará ante la Administración Local de Recaudación que le 

corresponde, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

relación a que se refiere el quinto párrafo del artículo 

veintisiete del Código Fiscal de la Federación, a más tardar el 

día treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, atento a lo 

dispuesto por la Regla dos punto tres punto dieciséis punto de 

la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil tres.--======-=-- 

= --1V.- Que leí íntegramente este instrumento a la 

compareciente, a pesar de que les hice saber el derecho que 

Miguel Soberón Mainero Eros 
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diecisiete de febrero del año dos mil cuatro.- México, Distrit 

Federal, a veinticuatro de febrero del mismo año.- Doy Fe.- 

RÚDIICA. 

- --NOTA SEXTA.- El dieciséis de junio del año dos mil cuatro Ñ 

expedí para uso de la sociedad, séptimo testimonio (s) en 

diecinueve fojas.- Doy Fe.- Rúbrica. nooo =o.--- 

- --NOTA SEPTIMA.- El veintiuno de enero del año dos mil cinco 

expedí para la Sociedad, octavo testimonio en diecinueve 

fojas.- Doy Fe.- Rúbrica.-==-=-====+ ooo oooooo-- 

- --NOTA OCTAVA.- Por escritura número treinta mil ciento 

cuarenta y ocho de veinticinco de noviembre del año dos mil 

cuatro, otorgada en' esta notaría se revocó al señor Luis 

Olivares los poderes que se le habían conferido mediante el     presente instrumento.- Doy Fe.- Rúbrica. ===. --- 

- --NOTA NOVENA.- El diecisiete de agosto del año dos mil seis 

expedí para uso de la sociedad, noveno y décimo testimonio (s), 

en diecinueve fojas c/u.- Doy Fe.- RÚbTiCA. === ========-- 
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ESTATUTOS SOCIALES 

| 

DENOMINACIÓN 

  

La Sociedad se denominará “COFACE HOLDING AMERICA LATINA”. Esta 

denominación irá seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", o de las iniciales "S.A. DE C.V." 

tl 

DOMICILIO 

El domicilio de la Sociedad es la ciudad de México, Distrito Federal, pudiendo 

establecer oficinas, agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del 

extranjero, pudiendo igualmente someterse a domicilios convencionales. 

Al 

DURACIÓN 

La duración de la Sociedad será de noventa y nueve años. 

IV 

OBJETO 

El objeto de la Sociedad será: 

1. Participar en el capital social de sociedades, mexicanas o extranjeras, así 

como-adquirir, administrar y enajenar acciones o partes sociales de dichas 

sociedades. 

2. Participar en los órganos de administración de cualquier sociedad. 

3.  Fungir como representante, intermediario, mediador, comisionista, agente, 

factor, asesor y prestador de servicios de cualquier naturaleza, ante toda 

clase de personas o instituciones. de naturaleza civil o mercantil, públicas o   privadas, nacionales o extranjeras, en la realización de toda clase de 
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obliga por ese simple hecho a considerarse como mexicano respecto a las 

acciones que adquiera o de que sea titular, así como de los bienes, derechos, 

concesiones, participaciones o intereses de que sea titular la Sociedad o bien de 

los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos en que sea parte la 

Sociedad con autoridades mexicanas, y se obliga a no invocar la protección de su 

gobierno bajo la pena, en caso contrario, de perder las acciones que hubiere 

adquirido, en beneficio de la nación mexicana. 

VI 

CAPITAL 

-El capital social es variable. El capital mínimo fijo es de $50,000.00 (cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N.) sin derecho a retiro, representado por 50,000 (cincuenta mil) 

acciones ordinarias, nominativas con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 

M.N.) cada una. 

La parte variable del capital es ¡limitada y estará representada por acciones 

ordinarias, con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una. 

Todas las acciones en que se divide el capital social serán nominativas. Las 

acciones que representen el mínimo fijo del capital social en todo momento 

estarán representadas por acciones de Serie "A". Las acciones que representen la 

parte variable del capital social estarán representadas por acciones de Serie “B”, 

que a su vez podrá estar formada por las subseries que determine la Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas al momento de adoptarse aumentos a la 

parte variable del capital social. Todas las acciones serán de igual valor y 

conferirán los mismos derechos a sus tenedores. 

Todo accionista por el hecho de serlo, se somete y queda sujeto a estos estatutos 

y a las resoluciones legalmente adoptadas por la Asamblea de Accionistas, sin 

perjuicio de los derechos que le confieren los artículos 200, 201 y 206 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles.     
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Miguel Soberón Mainero CES, 
, . NOTARIO 181 DEL D.F. , 

o fijo sin derecho a retiro se aumentará por acuerdo de la 

santos Sn 

ponerlas en circulación y ser suscritas y pagadas conforme lo determins 18 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

En cualquier caso, los accionistas tendrán derecho de preferencia para 

suscribir los aumentos de capital en proporción al número de acciones de 

cada serie de que sean titulares. Dicho derecho se ejercitará dentro de los 15 

(quince) días naturales siguientes a la fecha de la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación del aviso del aumento o de la celebración de la 

asamblea en caso de que hubieren estado presentes o representados la 

totalidad de los accionistas. En caso de que concluido el plazo antes 

mencionado, hubieren quedado acciones pendientes de suscripción, los 

accionistas que hubieren ejercido el derecho de preferencia que les 

corresponde conforme a estos estatutos, tendrán un «derecho preferente 

adicional para suscribir dichas acciones en proporción a su participación en 

el capital social pagado, aún y cuando las acciones que hubieren quedado 

sin suscribir pertenezcan a una serie distinta a aquélla de la .que sean 

titulares. Dicho derecho de preferencia adicional podrá ser ejercitado dentro 

de un plazo adicional de 10 (diez) días naturales contados a partir de la fecha 

en que hubiere concluido el plazo inicialmente fijado para la suscripción de 

las acciones representativas del aumento de capital decretado. 

Si concluido el plazo adicional anteriormente mencionado, aún quedaren 

acciones sin suscribir, éstas serán ofrecidas para su suscripción por parte de 

terceros. 

Ningún aumento puede ser decretado hasta que las acciones suscritas en 

aumentos anteriores hayan sido totalmente pagadas. 

En las reducciones: 

Se observará lo dispuesto en el artículo VI de estos estatutos respecto a la 

Serie “A” y la Serie "B" y súbseries respectivas, 
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NOTARIO 181 DEL D.F 

  

   

  

ape 2% y minución de la parte. variable del capita! social deberá 
Aaa 

inscritifse; 

  

YM : TE 

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS > E a      
debiendo ejecutar sus resoluciones la persona o personas que ella misma 

designe, o bien el Consejo de Administración, su Presidente. Las Asambleas 

Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. 

1. Las Asambleas Generales Ordinarias serán las que tengan; por objeto 

exclusivo, tratar asuntos de los enumerados en el artículo 181 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y que no sean materia: de Asamblea 

General Extraordinaria; se reunirán en cualquier tiempo, pero deberán 

celebrarse, por lo menos, una vez al año, dentro de los cuatro meses 

siguientes a la clausura del ejercicio social. 

  

Para que una Asamblea General Ordinaria se considere legalmente 

constituida en virtud de primera convocatoria será necesario que esté     representado, por lo menos, el 60% (sesenta por ciento) del capital social. 

  

En caso de segunda o ulterior convocatoria, la Asamblea General Ordinaria 

se considerará legalmente constituida cualquiera que sea el número de 

acciones, presentes o representadas. 

  

Para que las resoluciones adoptadas en una Asamblea General Ordinaria se 

q consideren válidas, se requerirá, en primera convocatoria, el voto de 

acciones que representen cuando menos el 60% (sesenta por ciento) del 

capital social de la sociedad y en segunda o ulterior convocatoria, el voto 

favorable de la mayoría de las Acciones que se encuentren debidamente 

representadas. 

Las resoluciones tomadas fuera de asamblea, por unanimidad de los 

accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto, 

tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido 

adoptadas reunidos en la Asamblea General Ordinaria respectiva, siempre           ell. . que se confirmen por escrito. 
Fr
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. 2 . 19. 38 go. e) Miguel Soberón Mainero 

ésta deberá. Seu ¡cada 'dióbues de la fecha en que debió 
a 

Asamblea en virtud de primera o ulterior convocatoria Segun       

  

2 Ss a pe 

i la nueva fecha señalada para la Asamblea en primera con me 

i Igualmente, la convocatoria deberá hacerse mediante comunicaci 

  

entre la fecha de su entrega y/o envío según el caso, y el día señalado para 

la celebración de la Asamblea, cuando se trate de primera convocatoria y 10 

(diez) días naturales por lo menos cuando se trate de segunda convocatoria. 

En todo caso, la convocatoria contendrá la fecha, hora, lugar de la Asamblea 

y Orden del Día y será firmada por quien la haga. - 

2. Cuando los concurrentes a una Asamblea representen la totalidad de las 

acciones de que se trate, no será necesaria la convocatoria, ni tampoco lo 

será en el caso de que habiéndose reunido el quórum en una Asamblea, ésta 

fuera suspendida por cualquier causa, para continuarse en hora y fecha 

diferentes. 

En cualquiera de estos dos casos, se hará constar. el hecho en el acta 

correspondiente.     3. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o por medio 

de apoderado con poder general o especial, bastando en este último caso   una carta poder suscrita ante dos testigos. No podrán ser apoderadoslos 

miembros del Consejo de Administración, ni el Comisario. 

A 4. Para ser admitidos los accionistas en la Asamblea, deberán aparecer 

registrados como tales en el Libro de Registro de Acciones. 

5. Antes de declararse constituida la Asamblea, quien la presida nombrará uno 

o más Escrutadores, quienes certificarán el número de acciones 

representadas y formularán la lista de asistencia la cual deberá ser firmada 

por los accionistas presentes o representados, con expresión del número de 

acciones que cada uno representa. ' 

6. Hecho constar el quórum, la persona que presida declarará constituida la 

Asamblea y procederá a desahogar el Orden del Día.          
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De e as l de ministración de la Socieda quéda confiada a un Consejo de 

Aoi a St 

AE e en 20 

los oropietarios, indistintamente, salvo resolución diversa de la Asamblea E Era 7 
EL ade 

Ordinaria de Accionistas al tiempo de su designación. 

Cualquier minoría que represente el 25% del capital social tendrá el derecho de 

designar un Consejero y su respectivo Suplente. Sólo podrá revocarse el 

nombramiento del consejero o consejeros designados por las minorías cuando se 

revoque igualmente el nombramiento de todos los demás miembros del Consejo 

de Administración. | 

XI 

El Consejo de Administración tiene a su cargo todos y cada uno de los negocios 

de la Sociedad que no estén reservados por la ley y por estos estatutos a la 

competencia de las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias de Accionistas. 

Respetando esa limitación, llevará a cabo todas las operaciones, actos y contratos 

que se relacionen con el objeto de la misma y representará a la Sociedad ante 

toda clase de personas, terceros y autoridades administrativas y judiciales, ya 

sean civiles, del trabajo, penales o de cualquier otra naturaleza; federales, locales 

o municipales, con los siguientes poderes y facultades: | 

1. Para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y aún las 

3 
A 

  

especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la ley en los * 

términos del párrafo primero del artículo 2,554 del Código Civil para el Distrito 

Federal y artículos 2,574 y 2,587 del mismo ordenamiento y de sus 

correlativos de los estados donde se ejercite el mandato. 

Ateñto lo anterior, el Consejo de Administración en forma enunciativa pero no 

limitativa, tendrá facultades: 

l. Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos federales y 

locales, inclusive el de amparo. 
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Miguel Soberón Mainero 
administra YAGL TRES dominio en los términos del 

      

  

      Para otorgar, suscribir, endosar y avalar toda clase de títulos del gréditt 
E    

     

los términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Opertáció! 

Crédito. Y 

5. Para delegar total o parcialmente las facultades para pleitos y cobranza 

actos de administración, actos de administración en materia laboral, actos de 

dominio, otorgamiento y suscripción de títulos de crédito, pudiendo asimismo 

delegar la facultad de sustitución de los poderes a cualquier persona, sea o 

no miembro del Consejo de Administración, cuando hubiere, teniendo 

facultad para revocar, en todo o' en parte, las substituciones que hiciere, 

reservándose siempre para sí el ejercicio del mandato. 

6.  Para.convocar a asambleas generales ordinarias, generales extraordinarias o 

especiales de accionistas. 

7. Para establecer sucursales y agencias de la Sociedad.     8. En general, todas aquellas facultades y atribuciones que se le confieren 

conforme a estos estatutos y por mandato de la ley, requeridos para la 

administración de la Sociedad y realización de su objeto social, que no estén 

reservados expresamente a los accionistas. 

X8! 

Los miembros del Consejo de Administración serán nombrados por la Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas y durarán en su cargo un año o hasta que sus 

sucesores hayan sido electos y tomen posesión de sus cargos y en su   - designación se observará, en todos los casos, lo señalado en el artículo X de 

estos estatutos. 

x11l 

Las sesiones del Consejo de Administración se celebrarán en el domicilio de la           > Sociedad o en cualquier otro lugar, dentro o fuera de la Renúhlica Mevyirana Fl
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EYSociedad estará a cargo de uno o más Comisarios; le a 

    
    

   

  

    podrá En accionistas. También se podrá designar un Comisario, : 
GF 

- accionista o no. El Comisario tendrá los derechos y obligaciones esta be 
ra o 

el artículo 166 de la ey General de Sociedades Mercantiles y demás qu 

electo y tome posesión de su puesto. 

Cualquier accionista o grupo de accionistas que represente el 25% del capital 

social, tendrá el derecho de designar un Comisario, salvo que se designe uno solo 

por el voto favorable de la totalidad de accionistas. 

XVI 

EJERCICIOS SOCIALES E INFORMACIÓN FINANCIERA 

Al final de cada ejercicio social será preparado el balance e información financiera 

de la Sociedad dentro de los tres meses siguientes. De las utilidades netas que 

resulten después de que el informe antes mencionado y los estados financieros 

correspondientes hayan sido aprobados por la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, se hará la siguiente distribución:     
1. El 5% para formar el fondo de reserva legal, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 20 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

  

 Z. Se separará cualquier otra cantidad para formar cualquier otro fondo de 

previsión acordado por la Asamblea Genera! Ordinaria de Accionistas; y 

3. Se aplicará a las pérdidas de ejercicios anteriores y se decretará como 

dividendo a los accionistas, la cantidad que la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas acuerde, en la proporción al importe exhibido, a la fecha de 

exhibición y al número de sus acciones. 

XVII 

Los dividendos decretados y no cobrados por los accionistas dentro de un período 

de cinco años, prescribirán en favor de la Sociedad.    
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A A 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ono 3 
E Ps 

- --"En todos los poderes generales para pleitos y cobrafia 

generales y las especiales que requieran cláusula especial 

conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna. --===-== ooo --- =rooo-=- 

- --En los poderes generales, para administrar bienes, bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado 

tenga toda clase de facultades administrativas. ---=--=--====--- 

- --En los poderes generales para ejercer actos de dominio, 

bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los 

bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

detenderlos. 

- --Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes 

mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán 

las limitaciones, o los poderes serán especiales. =o==“====2-- 

- --Los Notarios insertarán este Artículo en los testimonios de 

los poderes que OLOTgUuEn "o rrrenconnnnnnnnnn oo =----- 

ES DECIMO PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA "COFACE HOLDING 

AMERICA LATINA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ESTA ' 

CORREGIDO Y PROTEGIDO POR KINEGRAMAS Y VA EN DIECINUEVE FOJAS, 

(DE LAS CUALES UNA CORRESPONDE A DOCUMENTO DEL APENDICE), 

ESCRITAS CON TINTA FIJA. - DOY FE.- MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIETE.-================ooco---- 

  |       
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